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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 63 SESENTA Y TRES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL PERIODO 2018-

2021. 

 

Siendo las 13:00 trece horas del día 07 siete de mayo del año 2021 dos 

mil veintiuno, con fundamento en lo establecido en el artículo 41 de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se reunieron en el 

Salón de Cabildos de esta Presidencia Municipal, los Ciudadanos 

Regidores: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, C. 

Javier García Durán, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Ing. María Cristina 

Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel 

Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio, así como los Ciudadanos, 

Lic. Azucena Tinoco Pérez, Síndico Municipal y el Ing. Rigoberto Ortega 

Alvarado, Presidente Municipal Interino, quien preside, previa 

convocatoria, para el efecto de iniciar con la Sesión ordinaria número 63 

sesenta y tres del Honorable Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato, 

bajo el siguiente: -------------------------------------------------------------

-------------------------------ORDEN DEL DIA ----------------------------- 

1. Lista de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su 

caso del acta de la Sesión ordinaria número 62, de fecha 19 

diecinueve de abril del año 2021 dos mil veintiuno. 

5. Informe de Resultados, dictamen y acuerdos relativos a la 

revisión de la cuenta pública ejercicio fiscal 2019. 

6. Informe Financiero del SISTAR. 

7. Asunto de Casa de la Cultura: Cambios de partida y apertura de 

partidas. 

8. Asunto de Desarrollo Social: Matriz de Inversión para el 

Desarrollo Social (MIDS) ejercicio 2021. 

9. Asunto de Tesorería Municipal: Cambios de partida 
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10. Solicitud de apoyo para antena Receptora de la comunidad de 

Cuanamuco.  

11. Ratificación de la minuta número XV, décimo quinta de la 

reunión de la Comisión de Fiscalización y Alcoholes. 

12. Asuntos del departamento Asesoría Jurídica: 

12.1. Liquidaciones. 

12.2. Entrega de escrituras públicas. 

13. Circulares del Congreso del Estado: 

13.1. Oficio Circular número 310. 

13.2. Oficio Circular número 311. 

11. Asuntos Generales. 

12. Clausura de la sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

 

El Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Presidente Municipal Interino 

da la bienvenida a la sesión ordinaria número 63 sesenta y tres y 

agradece su presencia a los miembros del Honorable 

Ayuntamiento. 

 

1  Lista de Asistencia. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. Álvaro Antonio Vergil 

González, a solicitud del Presidente Municipal Interino, realiza el pase de 

lista correspondiente; informa que justificó su inasistencia la regidora Lic. 

Azeneth Guzmán Juárez y luego de confirmar la asistencia de la mayoría 

de los integrantes del H. Ayuntamiento, informa de la existencia del 

quórum legal. 

2 Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

Con el quórum legal existente, el C. Presidente Municipal declara 

legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria número 63 sesenta y 

tres y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

3 Lectura y aprobación del orden del día. 
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El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. Álvaro Antonio Vergil 

González, efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración 

del pleno de la Sesión.  

A favor: Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, C. Javier García 

Durán, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Ing. María Cristina Alvarado 

Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán 

Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día. 

4 Lectura, Aprobación o modificación en su caso de los 

aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 62 

sesenta y dos, de fecha 19 diecinueve de abril del año 2021 dos 

mil veintiuno. 

El Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Presidente Municipal Interino, pone a 

consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 

aprobación o modificación en su caso de los aspectos formales del acta 

de la Sesión ordinaria número 62 sesenta y dos, de fecha 19 diecinueve 

de abril del año 2021 dos mil veintiuno. 

 

A favor: Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, C. Javier García 

Durán, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Ing. María Cristina Alvarado 

Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán 

Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión ordinaria 

número 62 sesenta y dos, de fecha 19 diecinueve de abril del año 2021 

dos mil veintiuno. 

 

5 Informe de Resultados, dictamen y acuerdos relativos a la 

revisión de la cuenta pública ejercicio fiscal 2019. 
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El Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Presidente Municipal Interino, señala 

al H. Ayuntamiento que el presente informe fue turnado a las respectivas 

áreas de asesoría jurídica, contraloría, tesorería y sindicatura, por lo que 

se informa al ayuntamiento y se solicita la autorización para que dichas 

áreas den el debido seguimiento.  

 

A favor: Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, C. Javier García 

Durán, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Ing. María Cristina Alvarado 

Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán 

Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba turnar y encomendar el debido 

seguimiento a las áreas de tesorería, sindicatura, asesoría jurídica y 

contraloría del presente Informe de Resultados, dictamen y acuerdos 

relativos a la revisión de la cuenta pública ejercicio fiscal 2019. 

 

6 Informe Financiero del SISTAR. 

El Ing. Salvador Camarena Rodríguez, Director General del SISTAR, da a 

conocer el Informe Financiero del SISTAR de los periodos que abarcan del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y 1 de enero al 31 de marzo 2021 

mismos que fueron presentados y aprobados por unanimidad por el 

Consejo de Administración del SISTAR, en reunión ordinaria del consejo 

celebrada el día 28 de abril del año en curso. Señala que todo esto está 

basado y en cumplimiento de la Cláusula Décima Segunda, fracción XII 

del Convenio de Asociación y Coordinación Intermunicipal celebrado entre 

los municipios de Moroleón y Uriangato. 

 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, señala que cada año el gasto 

de energía eléctrica es mayor, también pregunta si por parte del SISTAR 

han previsto alguna alternativa para obtener paneles solares. El Ing. 

Salvador Camarena Rodríguez, Director del SISTAR, señala que si se ha 

considerado pero que la inversión es de aproximadamente seis millones 

de pesos y que de invertir ese capital se quedaría sin recurso el SISTAR 
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El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, pregunta quienes son el 

presidente y secretario del consejo, responde el Director del SISTAR que 

como presidente se encuentra el Dr. Javier Gonzáles del municipio de 

Uriangato y como secretario está el Ing. Daniel Raya Zamudio de 

SMAPAM. Explica que el próximo año le corresponde la dirección al 

municipio de Moroleón. El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, 

peticiona que se les informe de estos cambios ya sea mediante algún 

oficio o en sesión. 

 

El Ing. Salvador Camarena Rodríguez, Director del SISTAR, señala estar 

de acuerdo y presentar oficio para conocimiento del Ayuntamiento.   

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO SE DA POR ENTERADO Y SE 

INSTRUYE AL ING. SALVADOR CAMARENA RODRIGUEZ PARA QUE 

HAGA LLEGAR EL OFICIO CON LA INFORMACIÓN 

CORRESPONDIENTE A LAS OFICINAS DE PRESIDENCIA, SINDICO 

Y REGIDORES. 

 

7 Asunto de Casa de la Cultura: Cambios de partida y apertura 

de partidas. 

El Ldg. José Antonio Pichardo Zavala, Director de la Casa de la Cultura de 

Moroleón, Gto., solicita que sean autorizados los cambios de partida que 

presenta a continuación y apertura de dos partidas la 2231 y 2961. 

 

PARTIDA RUBRO 
DONDE SE TOMA EL CAMBIO DE 

PARTIDA 

DONDE LLEGA EL CAMBIO DE 

PARTIDA 

3131 Servicio de agua 
Recurso propio 2021 

$4,000.00 

2961 Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 

3141 Servicio Telefonía Trad 

 Recurso propio 2021 

$13,000.00 

5151 Computadoras y eq periférico 

3141 Servicio Telefonía Trad 

 Recurso propio 2021 

$6,000.00 

2961 Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 
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3171 

 

Serv internet 

Recurso propio 2021 

$1,500.00 

2961 Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 

3511 Cons y mantto inm 

Recurso propio 2021 

$3,500.00 

2961 Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 

3511 Cons y mantto inm 

Recurso propio 2021  

$200.00 

2231 Utensilios para el servicio de 

alimentación 

3612 Impresión Pub Ofic  

Recurso propio 2021 

$7,000. 

2231 Utensilios para el servicio de 

alimentación 

 Total cambios de partida:  $35,200.00 

 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, pregunta para qué es la 

apertura de esas partidas, el Ldg. José Antonio Pichardo Zavala, Director 

de la Casa de la Cultura de Moroleón, señala que es para eventos en los 

que se requiere coffee break para así reutilizar sus propios materiales y 

utensilios y que no tengan que estar rentando en cada ocasión. 

 

A favor: Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, C. Javier García 

Durán, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Ing. María Cristina Alvarado 

Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán 

Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza la apertura de dos partidas la 2231 

y 2961, y los siguientes cambios de partida: 

PARTIDA RUBRO 
DONDE SE TOMA EL CAMBIO DE 

PARTIDA 

DONDE LLEGA EL CAMBIO DE 

PARTIDA 

3131 Servicio de agua 

Recurso propio 2021 

$4,000.00 

2961 Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 

3141 Servicio Telefonía Trad 

 Recurso propio 2021 

$13,000.00 

5151 Computadoras y eq periférico 

3141 Servicio Telefonía Trad 

 Recurso propio 2021 

$6,000.00 

2961 Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 
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Serv internet 

Recurso propio 2021 

$1,500.00 

2961 Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 

3511 Cons y mantto inm 

Recurso propio 2021 

$3,500.00 

2961 Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 

3511 Cons y mantto inm 

Recurso propio 2021  

$200.00 

2231 Utensilios para el servicio de 

alimentación 

3612 Impresión Pub Ofic  

Recurso propio 2021 

$7,000. 

2231 Utensilios para el servicio de 

alimentación 

 Total cambios de partida:  $35,200.00 

  

8 Asunto de Desarrollo Social: Matriz de Inversión para el 

Desarrollo Social (MIDS) ejercicio 2021. 

El LIC. JOSÉ EDUARDO PIZANO PANTOJA, DIRECTOR DE DESARROLLO 

SOCIAL DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOROLEÓN, GTO., solicita 

informar y dar por visto bueno la Matriz de Inversión para el Desarrollo 

Social (MIDS) ejercicio 2021 proveniente del recurso Ramo 33 (FAIS). 

 

A favor: Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, C. Javier García 

Durán, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Ing. María Cristina Alvarado 

Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán 

Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba dar visto bueno a la Matriz de 

Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) ejercicio 2021 proveniente del 

recurso Ramo 33 (FAIS), misma que se señala a continuación; 
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Conse

cutivo

Clave 

Municipio
Municipio

Clave 

Localidad
Localidad  ZAP Clave ZAP

Pobreza Extrema 

(Requiere 

Acreeditación)

 Grado de 

Rezago Social 

de la Localidad 

Fondo Rubro de Gasto
Subclasificación del 

Proyecto

Modalidad del 

Proyecto

Contribución del 

Proyecto a la Pobreza

Tipo de 

Contribución
 Obra/Acción  Cantidad 

Unidad de 

medida

Periodo de 

ejecución

 Beneficiarios 

Hombres 

 Beneficiarios 

Mujeres 

 Costo Unitario 

de la acción 
 Costo Total del Proyecto 

 Recursos del Fondo (FAIS-

Ramo 33) 

 Recursos de otra 

Fuente Federal 

 Recursos de 

otra Fuente 

Estatal 

 Recursos de otra 

Fuente Municipal 

 Otras fuentes de 

financiamiento 
Observaciones/Notas

1 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON  SI 1102100010386  NO  MUY BAJO FISM URBANIZACION PAVIMENTACION CONSTRUCCIÓN
SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
COMPLEMENTARIO

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN EL MUNICIPIO DE MOROLEON 

GTO EN LA LOCALIDAD MOROLEON EN LA 

COLONIA LA ESPERANZA EN LA CALLE PERLA

513.38 M2
JUNIO-

DICIEMBRE
                       358                   367            1,556.59                        799,123.69                           799,123.69 

2 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON  SI 1102100010386  NO  MUY BAJO FISM AGUA POTABLE
RED O SISTEMA DE 

AGUA POTABLE
REHABILITACION

SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
DIRECTA

REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 

LA CALLE PERLA DE MOROLEÓN, GTO.
156.21 ML

JUNIO-

DICIEMBRE
                       358                   367               792.45                        123,787.88                             61,893.94           61,893.94 

EN CONCURRENCIA CON 

EL ESTADO CON EL 

PROGRAMA SERVICIOS 

BASICOS GTO

3 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON  SI 1102100010386  NO  MUY BAJO FISM DRENAJE Y LETRINAS DRENAJE SANITARIO REHABILITACION
SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
DIRECTA

REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE 

SANITARIO DE LA CALLE PERLA DE MOROLEÓN, 

GTO. 

73.12 ML
JUNIO-

DICIEMBRE
                       358                   367            3,270.97                        239,173.54                           119,586.77         119,586.77 

EN CONCURRENCIA CON 

EL ESTADO CON EL 

PROGRAMA SERVICIOS 

BASICOS GTO

4 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON  SI 1102100010386  NO  MUY BAJO FISM URBANIZACION PAVIMENTACION REHABILITACION
SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
COMPLEMENTARIO

REHABILITACION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN EL MUNICIPIO DE MOROLEON 

GTO EN LA LOCALIDAD MOROLEON EN LA 

COLONIA UNION DE COLONOS EL JINETE EN LA 

CALLE PLATINO

690.66 M2
JUNIO-

DICIEMBRE
                       375                   350            1,552.59                     1,072,311.69                        1,072,311.69 

5 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON  SI 1102100010386  NO  MUY BAJO FISM AGUA POTABLE
RED O SISTEMA DE 

AGUA POTABLE
REHABILITACION

SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
DIRECTA

REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 

LA CALLE PLATINO DE MOROLEÓN, GTO.
241.32 ML

JUNIO-

DICIEMBRE
                       375                   350               732.03                        176,653.19                             88,326.60           88,326.60 

EN CONCURRENCIA CON 

EL ESTADO CON EL 

PROGRAMA SERVICIOS 

BASICOS GTO

6 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON  SI 1102100010386  NO  MUY BAJO FISM DRENAJE Y LETRINAS DRENAJE SANITARIO REHABILITACION
SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
DIRECTA

REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE 

SANITARIO DE LA CALLE PLATINO  DE MOROLEÓN, 

GTO. 

51 ML
JUNIO-

DICIEMBRE
                       375                   350            6,483.73                        330,670.39                           165,335.20         165,335.20 

EN CONCURRENCIA CON 

EL ESTADO CON EL 

PROGRAMA SERVICIOS 

BASICOS GTO

7 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON  SI 1102100010371  NO  MUY BAJO FISM URBANIZACION PAVIMENTACION CONSTRUCCIÓN
SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
COMPLEMENTARIO

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN EL MUNICIPIO DE MOROLEON 

GTO EN LA LOCALIDAD MOROLEON EN LA 

COLONIA LOS ANGELES EN LA CALLE RIO YAQUI

987.4  M2 
JUNIO-

DICIEMBRE
                       350                   375            1,312.91                     1,296,366.65                        1,296,366.65 

8 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON  SI 1102100010371  NO  MUY BAJO FISM AGUA POTABLE
RED O SISTEMA DE 

AGUA POTABLE
REHABILITACION

SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
DIRECTA

REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 

LA CALLE RIO YAQUI  DE MOROLEÓN, GTO.
325.83  ML 

JUNIO-

DICIEMBRE
                       350                   375               299.17                          97,478.19                             48,739.10           48,739.10 

EN CONCURRENCIA CON 

EL ESTADO CON EL 

PROGRAMA SERVICIOS 

BASICOS GTO

9 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON  SI 1102100010371  NO  MUY BAJO FISM DRENAJE Y LETRINAS DRENAJE SANITARIO REHABILITACION
SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
DIRECTA

REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE 

SANITARIO DE LA CALLE RIO YAQUI DE 

MOROLEÓN, GTO. 

106.55 ML
JUNIO-

DICIEMBRE
                       350                   375            2,115.66                        225,423.51                           112,711.76         112,711.76 

EN CONCURRENCIA CON 

EL ESTADO CON EL 

PROGRAMA SERVICIOS 

BASICOS GTO

10 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON SI 1102100010371  NO  MUY BAJO FISM URBANIZACION PAVIMENTACION REHABILITACION
SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
COMPLEMENTARIO

REHABILITACION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN EL MUNICIPIO DE MOROLEON 

GTO EN LA LOCALIDAD MOROLEON EN LA 

COLONIA UNION DE COLONOS EL JINETE EN LA 

CALLE PRIVADA EL TERRERO

980.62 M2
JUNIO-

DICIEMBRE
                       330                   395            1,576.64                     1,546,085.38                        1,546,085.38 

11 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON SI 1102100010371  NO  MUY BAJO FISM AGUA POTABLE
RED O SISTEMA DE 

AGUA POTABLE
REHABILITACION

SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
DIRECTA

REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 

LA CALLE PRIVADA EL TERRERO DE MOROLEÓN, 

GTO.

323.68 ML
JUNIO-

DICIEMBRE
                       330                   395            1,087.41                        351,972.98                           175,986.49         175,986.49 

EN CONCURRENCIA CON 

EL ESTADO CON EL 

PROGRAMA SERVICIOS 

BASICOS GTO

12 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON SI 1102100010371  NO  MUY BAJO FISM DRENAJE Y LETRINAS DRENAJE SANITARIO REHABILITACION
SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
DIRECTA

REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE 

SANITARIO DE LA CALLE PRIVADA EL TERRERO DE 

MOROLEÓN, GTO. 

162 ML
JUNIO-

DICIEMBRE
                       330                   395            3,477.58                        563,368.28                           281,684.14         281,684.14 

EN CONCURRENCIA CON 

EL ESTADO CON EL 

PROGRAMA SERVICIOS 

BASICOS GTO

13 021 MOROLEÓN 0021 LA SOLEDAD NO 110210021     NO  MUY BAJO FISM

INFRAESTRUCTURA 

BASICA DEL SECTOR 

EDUCATIVO

PRIMARIA 

(COMEDORES 

ESCOLARES)

CONSTRUCCIÓN
ACCESO A LA 

ALIMENTACION
DIRECTA

CONSTRUCCION  DE COMEDOR ESCOLAR EN LA 

ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON LOCALIDAD LA 

SOLEDAD ASENTAMIENTO LA SOLEDAD

 1 COMEDOR
JUNIO-

DICIEMBRE
                         50                     63        231,126.29                        231,126.29                           231,126.29 

14 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON SI 1102100010371  NO  MUY BAJO FISM

INFRAESTRUCTURA 

BASICA DEL SECTOR 

EDUCATIVO

TECHADOS EN ÁREAS 

DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA

CONSTRUCCIÓN REZAGO EDUCATIVO DIRECTA

CONSTRUCCION DE UN TECHADO EN AREAS DE 

IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN 

MOROLEON LOCALIDAD MOROLEON 

ASENTAMIENTO SAN LUCAS EN LA ESCUELA 

PRIMARIA NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC

361.34 M2
JUNIO-

DICIEMBRE
                       180                   188            3,910.61                     1,413,061.55                        1,413,061.55 

15 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON NO 110210001     NO  MUY BAJO FISM

INFRAESTRUCTURA 

BASICA DEL SECTOR 

EDUCATIVO

TECHADOS EN ÁREAS 

DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA

CONSTRUCCIÓN REZAGO EDUCATIVO DIRECTA

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREAS DE 

IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN 

MOROLEON ASENTAMIENTO EL LLANITO EN EL 

JARDIN DE NIÑOS JUAN ENRIQUE PESTALOZZI

352.72 M2
JUNIO-

DICIEMBRE
                       280                   260     1,451,692.38                     1,451,692.38                        1,451,692.38 

16 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON NO 110210001     NO  MUY BAJO FISM

INFRAESTRUCTURA 

BASICA DEL SECTOR 

EDUCATIVO

TECHADOS EN ÁREAS 

DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA

CONSTRUCCIÓN REZAGO EDUCATIVO DIRECTA

CONSTRUCCION DE UN TECHADO DE CANCHA DE 

PRACTICAS CON CIMENTACION DE CONCRETO EN 

LA PREPARATORIA OFICIAL DE GUANAJUATO DE 

MOROLEON

488.88 M2
JUNIO-

DICIEMBRE
                       180                   172            3,278.20                     1,602,645.17                        1,602,645.17 

17 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON NO 110210001     SI  MUY BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

TECHO FIRME (NO 

MATERIAL DE 

DESECHO NI LAMINA 

DE CARTON)

CONSTRUCCIÓN
CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE TECHO FIRME EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

MOROLEON ASENTAMIENTO CABECERA 

MUNICIPAL

1400 M2
JUNIO-

DICIEMBRE
                         20                     30            1,242.73                     1,739,822.00                        1,739,822.00 

18 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON NO 110210001     SI  MUY BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE MOROLEON ASENTAMIENTO CABECERA 

MUNICIPAL

295 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                       560                   840            6,000.00                     1,770,000.00                        1,770,000.00 

19 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON NO 110210001     SI  MUY BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

ESTUFAS 

ECOLOGICAS
EQUIPAMIENTO

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

EQUIPAMIENTO DE ESTUFAS ECOLOGICAS EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

MOROLEON ASENTAMIENTO CABECERA 

MUNICIPAL

               70 ESTUFAS
JUNIO-

DICIEMBRE
                       200                   300            3,245.00                        227,150.00                           227,150.00 

20 021 MOROLEÓN 0002 AMOLES NO 110210002  NO  MEDIO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

ESTUFAS 

ECOLOGICAS
EQUIPAMIENTO

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

EQUIPAMIENTO DE ESTUFAS ECOLOGICAS EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

AMOLES ASENTAMIENTO AMOLES

               15 ESTUFAS
JUNIO-

DICIEMBRE
                         24                     36            3,245.00                          48,675.00                             48,675.00 

PROPUESTA DE INVERSÓN  DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL  2021
IDENTIFICACIÓN GEOGRAFICA IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO METAS FISICAS DEL PROYECTO (ACCIONES PROGRAMADAS Y BENEFICIARIOS PROGRAMADOS)  METAS FINANCIERAS DEL PROYECTO (INVERSIÓN PROGRAMADA POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO) 
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21 021 MOROLEÓN 0012 LA ORDEÑA NO 110210012 NO MEDIO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

ESTUFAS 

ECOLOGICAS
EQUIPAMIENTO

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

EQUIPAMIENTO DE ESTUFAS ECOLOGICAS EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

LA ORDEÑA ASENTAMIENTO LA ORDEÑA

               25 ESTUFAS
JUNIO-

DICIEMBRE
                         40                     60            3,245.00                          81,125.00                             81,125.00 

22 021 MOROLEÓN 0015 PIÑICUARO NO 110210015  SI  BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

ESTUFAS 

ECOLOGICAS
EQUIPAMIENTO

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

EQUIPAMIENTO DE ESTUFAS ECOLOGICAS EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

PIÑICUARO ASENTAMIENTO PIÑICUARO

               30 ESTUFAS
JUNIO-

DICIEMBRE
                         48                     72            3,245.00                          97,350.00                             97,350.00 

23 021 MOROLEÓN 0011
OJO DE AGUA DE EN 

MEDIO
NO 110210011  SI  MUY BAJO FISM

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

ESTUFAS 

ECOLOGICAS
EQUIPAMIENTO

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

EQUIPAMIENTO DE ESTUFAS ECOLOGICAS EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

OJO DE AGUA DE EN MEDIO ASENTAMIENTO OJO 

DE AGUA DE EN MEDIO

               10 ESTUFAS
JUNIO-

DICIEMBRE
                         16                     24            3,245.00                          32,450.00                             32,450.00 

24 021 MOROLEÓN 0021 LA SOLEDAD NO 110210021  SI  MUY BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

ESTUFAS 

ECOLOGICAS
EQUIPAMIENTO

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

EQUIPAMIENTO DE ESTUFAS ECOLOGICAS EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

LA SOLEDAD ASENTAMIENTO LA SOLEDAD

               10 ESTUFAS
JUNIO-

DICIEMBRE
                         16                     24            3,245.00                          32,450.00                             32,450.00 

25 021 MOROLEÓN 0018 EL SALTO NO 110210018  SI  BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

ESTUFAS 

ECOLOGICAS
EQUIPAMIENTO

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

EQUIPAMIENTO DE ESTUFAS ECOLOGICAS EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

EL SALTO ASENTAMIENTO EL SALTO

               10 ESTUFAS
JUNIO-

DICIEMBRE
                         16                     24            3,245.00                          32,450.00                             32,450.00 

26 021 MOROLEÓN 0020 SANTA GERTRUDIS NO 110210020  NO  MEDIO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE SANTA GERTRUDIS ASENTAMIENTO SANTA 

GERTRUDIS

               12 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                         19                     29            6,000.00                          72,000.00                             72,000.00 

27 021 MOROLEÓN 0010 LA LOMA NO 110210010  SI  BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE LA LOMA ASENTAMEINTO LA LOMA

               15 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                         24                     36            6,000.00                          90,000.00                             90,000.00 

28 021 MOROLEÓN 0003 LA BARRANCA NO 110210003  NO  MEDIO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE LA BARRANCA ASENTAMIENTO LA BARRANCA

               12 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                         19                     28            6,000.00                          72,000.00                             72,000.00 

29 021 MOROLEÓN 0012 LA ORDEÑA NO 110210012  NO  MEDIO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE LA ORDEÑA ASENTAMIENTO LA ORDEÑA

               35 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                         56                     84            6,000.00                        210,000.00                           210,000.00 

30 021 MOROLEÓN 0014 LAS PEÑAS NO 110210014  NO  MEDIO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE LAS PEÑAS ASENTAMIENTO LAS PEÑAS

               18 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                         28                     43            6,000.00                        108,000.00                           108,000.00 

31 021 MOROLEÓN 0015 PIÑICUARO NO 110210015  SI  BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE PIÑICUARO ASENTAMIENTO PIÑICUARO

               35 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                         56                     84            6,000.00                        210,000.00                           210,000.00 

32 021 MOROLEÓN 0017 RANCHO NUEVO NO 110210017  NO  BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE RANCHO NUEVO ASENTAMIENTO RANCHO 

NUEVO

                 5 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                           8                     12            6,000.00                          30,000.00                             30,000.00 

33 021 MOROLEÓN 0021 LA SOLEDAD NO 110210021  SI  MUY BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE LA SOLEDAD ASENTAMIENTO LA SOLEDAD

               10 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                         16                     24            6,000.00                          60,000.00                             60,000.00 

34 021 MOROLEÓN 0011
OJO DE AGUA DE EN 

MEDIO
NO 110210011  SI  MUY BAJO FISM

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

OJO DE AGUA DE EN MEDIO ASENTAMIENTO OJO 

DE AGUA DE EN MEDIO

               18 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                         29                     43            6,000.00                        108,000.00                           108,000.00 

35 021 MOROLEÓN 0018 EL SALTO NO 110210018  SI  BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CALENTADORES 

SOLARES
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CALENTADORES SOLARES EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE EL SALTO ASENTAMIENTO EL SALTO

               20 CALENTADORES
JUNIO-

DICIEMBRE
                         32                     48            6,000.00                        120,000.00                           120,000.00 

36 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON NO 110210001     SI MUY BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CUARTOS 

DORMITORIOS
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIOS EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE MOROLEON ASENTAMIENTO CABECERA 

MUNICIPAL

               27 
CUARTO 

DORMITORIO

JUNIO-

DICIEMBRE
                         43                     65          60,000.00                     1,620,000.00                        1,620,000.00 

37 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON SI 110210001     NO  MUY BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CUARTOS 

DORMITORIOS
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIOS EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE MOROLEON ASENTAMIENTO ZONAS ZAP

               13 
CUARTO 

DORMITORIO

JUNIO-

DICIEMBRE
                         21                     31          60,000.00                        780,000.00                           390,000.00         390,000.00 

38 021 MOROLEÓN 0006 CUANAMUCO NO 110210006     SI  BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CUARTOS 

DORMITORIOS
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

CUANAMUCO ASENTAMIENTO CUANAMUCO

                 1 
CUARTO 

DORMITORIO

JUNIO-

DICIEMBRE
                           2                       2          60,000.00                          60,000.00                             60,000.00 

39 021 MOROLEÓN 0011
OJO DE AGUA DE EN 

MEDIO
NO 110210011     SI  MUY BAJO FISM

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CUARTOS 

DORMITORIOS
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

OJO DE AGUA DE EN MEDIO ASENTAMIENTO OJO 

DE AGUA DE EN MEDIO

                 1 
CUARTO 

DORMITORIO

JUNIO-

DICIEMBRE
                           2                       3          60,000.00                          60,000.00                             60,000.00 

40 021 MOROLEÓN 0017 RANCHO NUEVO NO 110210017     NO  BAJO FISM
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CUARTOS 

DORMITORIOS
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD DE 

RANCHO NUEVO ASENTAMIENTO RANCHO 

NUEVO

                 1 
CUARTO 

DORMITORIO

JUNIO-

DICIEMBRE
                           2                       1          60,000.00                          60,000.00                             60,000.00 

41 021 MOROLEÓN 0001
RINCONADAS DEL 

BSOQUE
NO 110210038     SI  MUY BAJO FISM

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA 

CUARTOS 

DORMITORIOS
CONSTRUCCIÓN

CALIDAD Y ESPACIOS 

DE LA VIVIENDA
DIRECTA

CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIOS EN 

EL MUNICIPIO DE MOROLEON EN LA LOCALIDAD 

DE RINCONADAS DEL BOSQUE ASENTAMIENTO 

FRACCIONAMIENTO RINCONADAS DEL BOSQUE 

                 5 
CUARTO 

DORMITORIO

JUNIO-

DICIEMBRE
                           8                     12          60,000.00                        300,000.00                           300,000.00 

42 021 MOROLEÓN 0015 PIÑICUARO NO 110210015     NO  BAJO FISM

INFRAESTRUCTURA 

BASICA DEL SECTOR 

EDUCATIVO

TECHADOS EN ÁREAS 

DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA

CONSTRUCCIÓN REZAGO EDUCATIVO DIRECTA

CONSTRUCCION DE UN TECHADO EN AREAS DE 

IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN 

MOROLEON LOCALIDAD PIÑICUARO 

ASENTAMIENTO PIÑICUARO EN LA ESCUELA 

PRIMARIA BENITO JUAREZ

606.83 M2
JUNIO-

DICIEMBRE
                       162                   188            3,166.77                     1,921,692.90                        1,921,692.90 

43 021 MOROLEÓN 0001 MOROLEON SI 1102100010494     NO  MUY BAJO FISM URBANIZACION PAVIMENTACION CONSTRUCCIÓN
SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA VIVIENDA
COMPLEMENTARIO

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EL 

MUNICIPIO DE MOROLEON LOCALIDAD 

MOROLEON ASENTAMIENTO UNION DE COLONOS 

EL TERRERO EN LA CALLE AZUCENA

988.35 M2
JUNIO-

DICIEMBRE
                         38                     62            1,560.77                     1,542,585.32                        1,542,585.32 

 TOTAL  $                  21,562,427.00 

 TOTAL DE RECURSO 

FISMDF A INVERTIR 
 $                  21,562,427.00 

 MONTO NO PLANEADO $0.00
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9 Asunto de Tesorería Municipal: Cambios de partida. 

El C.P. Rogelio Durán Tinoco, Tesorero Municipal, solicita se aprueben los 

cambios de partida que fueron solicitados por los diferentes 

departamentos.   

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, pregunta por qué se hizo 

primero el cambio de partida para la antena, y explica el Tesorero, C.P. 

Rogelio Durán Tinoco, que se debe asegurar el recurso de acuerdo a los 

periodos debido a que se está separando recurso para las liquidaciones y 

por ello están reservando las partidas que se requieren para que estas no 

se vean afectadas. 

A favor: Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, C. Javier García 

Durán, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Ing. María Cristina Alvarado 

Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán 

Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban los siguientes cambios de partida:  

UNIDAD 
RESPONSABLE 
DONDE SALE  

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO  

POSICION 
PRESUPUESTARIA  

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO    MONTO    

UNIDAD 
RESPONSABLE 
QUE RECIBE  

PROGRAMA  POSICION 
PRESUPUESTARIA  NOTAS  

31111-c090 

servicios 

publicos  
p0904  

2421 material de 

construccion de 

concreto  
1100121          20,000.00   

31111-c096 

alumbrado 

publico  
p0904  

2421 material de 

construccion de 

concreto  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c090 

servicios 

publicos  
p0904  2491 materiales 

diversos  1100121            3,000.00   
31111-c096 

alumbrado 

publico  
p0904  2941 refacc eq de 

computo  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c090 

servicios 

publicos  
p0904  2491 materiales 

diversos  1100121          25,000.00   
31111-c096 

alumbrado 

publico  
p0904  2491 materiales 

diversos  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c090 

servicios 

publicos  
p0904  2911 herramientas 

menores  1100121           10,000.00   
31111-c096 

alumbrado 

publico  
p0904  

2541 materiales y 

suministros 

medicos  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c090 

servicios 

publicos  
p0904  2911 herramientas 

menores  1100121           14,000.00   
31111-c096 

alumbrado 

publico  
p0904  2471 estruccturas 

y manufactiras  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c091 

limpia  e0910  2561 fibras 

sinterticas  1100121            5,000.00   
31111-c096 

alumbrado 

publico  
e0960  2471 estruccturas 

y manufactiras  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c091 

limpia  e0910  2711 vestiario y 

uniformes  1100121          23,000.00   
31111-c096 

alumbrado 

publico  
e0960  2471 estruccturas 

y manufactiras  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c091 

limpia  e0910  2711 vestiario y 

uniformes  1100121          32,000.00   
31111-c096 

alumbrado 

publico  
e0960  2461 material 

electrico  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c091 

limpia  e0910  2711 vestiario y 

uniformes  1100121            5,000.00   31111-c091 

limpoia  e0910  
2441 material de 

construccion de 

madera  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  
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31111-c091 

limpia  e0910  
3261 

arrendamiento de 

maquinaria  
1100121           10,000.00   

31111-c096 

alumbrado 

publico  
e0960  2471 estruccturas 

y manufactiras  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c091 

limpia  e0910  
3571 reparacion 

instalacion de 

maquinaria  
1100121          70,000.00   

31111-c096 

alumbrado 

publico  
e0960  2471 estruccturas 

y manufactiras  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c092 

paruqes y 

jardines  
e0920  2711 vestiario y 

uniformes  1100121          20,000.00   
31111-c096 

alumbrado 

publico  
e0960  2471 estruccturas 

y manufactiras  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c096 

alumbrado 

publico  
e0960  2711 vestiario y 

uniformes  1100121            8,000.00   
31111-c096 

alumbrado 

publico  
e0960  2471 estruccturas 

y manufactiras  
oficio 

0102/SPM/IV/2021  

31111-c025 

desarrollo 

rural  
k0095 apoyo para 

fertilizante  
8531 otros 

convenios  1100120       634,000.00   
31111-c025 

desarrollo 

rural  

k0095 apoyo 

para 

fertilizante  

4411 gastos 

relacionados con 

actividades 

culturales y 

deportivas  

oficio 

DR*023/2021  

31111-c025 

desarrollo 

rural  
k0095 apoyo para 

fertilizante  
8531 otros 

convenios  1500518        100,000.00   
31111-c025 

desarrollo 

rural  

k0095 apoyo 

para 

fertilizante  

4411 gastos 

relacionados con 

actividades 

culturales y 

deportivas  

oficio 

DR*023/2021  

31111-c025 

desarrollo 

rural  
k0095 apoyo para 

fertilizante  
8531 otros 

convenios  1500721       266,000.00   
31111-c025 

desarrollo 

rural  

k0095 apoyo 

para 

fertilizante  

4411 gastos 

relacionados con 

actividades 

culturales y 

deportivas  

oficio 

DR*023/2021  

31111-c130 

educacion  p1306  
3252 

arrendamiento de 

vehiculos  
1100121            2,000.00   31111-c130 

educacion  p1303  5651 equipo de 

comunicación  
oficio 

DED014/2021  

31111-c130 

educacion  p1306  
3252 

arrendamiento de 

vehiculos  
1100121            2,000.00   31111-c130 

educacion  p1303  2941 refacciones 

de computo  
oficio 

DED014/2021  

31111-c130 

educacion  p1307  2491 materiales 

diversos  1100121           10,000.00   31111-c130 

educacion  p1307  2161 material de 

limpieza  
oficio DED 

012/2021  
31111-c130 

educacion  p1307  3131 servicio de 

agua  1100121            3,000.00   31111-c130 

educacion  p1307  2161 material de 

limpieza  
oficio DED 

012/2021  

31111-c060 

obras publicas  p0601  6311 estudios e 

investigaciones  1500520          30,000.00   
31111-

c060  obras 

publicas  
p0602  

2961 refacciones 

equipo de 

transporte  
oficio 346-IV-2021  

31111-c060 

obras publicas  p0601  6311 estudios e 

investigaciones  1500520          90,000.00   
31111-

c060  obras 

publicas  
p0602  2471 estructuras y 

manufacturas  oficio 346-IV-2021  

31111-c060 

obras publicas  p0601  6311 estudios e 

investigaciones  1500520          30,000.00   
31111-

c060  obras 

publicas  
   

2421 material de 

construccion de 

concreto  
oficio 346-IV-2021  

ampliacion 

liquida        2610221    2,790,000.00      
programa 

embelleciendo 

mi colonia  
ingresos     

ampliacion 

liquida        2610221    2,790,000.00   
31111-

c060  obras 

publicas  

k0088 

embelleciendo 

mi colonia  
6121 edificacion 

no habitacional  oficio 350-IV-2021  

31111-c060 

obras publicas  p0601  6311 estudios e 

investigaciones  1500520        319,763.48   
31111-

c060  obras 

publicas  

k0088 

embelleciendo 

mi colonia  
6121 edificacion 

no habitacional  oficio 350-IV-2021  

31111-c093 

zoologico  p0931  3551 mantto 

vehicular  1100121            3,800.00   31111-c010 

tesoreria  e0100  7991 erogaciones 

complementarias  
oficio  sin numero 

de fecha 26 de abril  

31111-c010 

tesoreria  e0100  7991 erogaciones 

complementarias  1100121            3,800.00   31111-c093 

zoologico  p0931  1441 seguros  oficio  sin numero 

de fecha 26 de abril  

31111-c100 

oficialia 

mayor  
p0004  2151 material 

impreso   1100121                850.00   
31111-c100 

oficialia 

mayor  
p0004  

3521 instalacion 

de moviliario de 

admon  
oficio 

OMP/030/042021  

31111-c140 

direccion de 

dearrollo 

urbano  
p1412  2911 herramientas 

menores  1100121            4,000.00   
31111-c140 

direccion de 

desarrollo 

urbano  
p0212  2421 material de 

contruccion  
oficio DU/T-IV-

2021/533  

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo  

p1503  3291 otros 

arrendamiento  1100121            3,500.00   

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo  

p1503  
3451 seguro de 

vienes 

patrimoniales  
oficio 

DET/04/2021/050  



 

 

 

Hoja número 13, del Acta de la Sesión Ordinaria número 63 

sesenta y tres del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada 

el día 7 siete de Mayo del año 2021 dos mil veintiuno. 

 

 

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo  

p1503  3291 otros 

arrendamiento  1100121            3,500.00   

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo  

p1503  2212 alimentacion 

de oficina  
oficio 

DET/04/2021/050  

31111-c010 

tesoreria  E0100  7991 erogaciones 

complementarias  1100121  34000  31111-c010 

tesoreria  E0100  
5151 

computadoras y 

equipo periferico  

Impresora porque 

ya no sirve la de la 

tesoreria  

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo  

p1503  3291 otros 

arrendamiento  1100121            3,000.00   

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo  

p1503  3551 mantto 

vehicular  
oficio 

DET/04/2021/050  

 

10 Solicitud de apoyo para antena Receptora de la comunidad 

de Cuanamuco. 

El Ing. Nicolás Ramírez Ceja, Jefe de área de Desarrollo Rural, solicita se 

autorice un apoyo a la comunidad de Cuanamuco para la instalación de 

una antena receptora de señal para telefonía celular, ya que se tiene 

muchos problemas con la telefonía fija y es complicado comunicarse con 

sus familiares que se encuentran fuera del país. 

Menciona además que los vecinos de la comunidad y las personas que 

radican en E.U.A., están en la mejor disposición de aportar el 50% del 

costo total, así como proporcionar el predio donde se colocara la antena. 

 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, pregunta cuál es el costo 

de la antena, y responde el Ing. Nicolás Ramírez Ceja, Jefe de Área de 

Desarrollo Rural, que será una totalidad aproximada de $300,000.00 

trecientos mil pesos.   

La Ing. María Cristina Alvarado Belmán, Regidora, pregunta si las 

personas migrantes ya tienen su aportación, responde el Jefe de Área de 

Desarrollo Rural, señala que si, que ellos ya tienen su recurso listo para 

convenir.  

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, pregunta porque no se vio la 

posibilidad de adquirir una antena más grande para que más comunidades 

se vieran beneficiadas, el Ing. Nicolás Ramirez Ceja, explica que la 

empresa garantizó una recepción aproximada entre 500 quinientos 

metros a 1500 mil quinientos metros y que es muy posible que la 

comunidad de Piñicuaro también alcance la señal de la antena.  
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A favor: Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, C. Javier García 

Durán, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Ing. María Cristina Alvarado 

Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán 

Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza dar el apoyo a la comunidad de 

Cuanamuco para la instalación de una antena receptora de señal para 

telefonía celular, misma que se pagará de su costo total un 50% por parte 

de las personas de la comunidad que radican en E.U.A y el otro 50% por 

parte de la Jefatura de Desarrollo Rural de la partida 4411. Así mismo 

proporcionar el predio donde se colocará la antena. Es por lo anterior que 

se ordena se turne el presente acuerdo al departamento de Desarrollo 

Rural y al comité de Adquisiciones para su debido seguimiento. 

 

11 Ratificación de la minuta número XV, décimo quinta de la 

reunión de la Comisión de Fiscalización y Alcoholes. 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Integrante del H. Ayuntamiento y 

Presidente de la Comisión de Fiscalización y Alcoholes de Moroleón, 

Guanajuato, solicita se ratifique la minuta número XV decimoquinto, de 

la reunión de la Comisión de Fiscalización y Alcoholes. 

 

A favor: Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, C. Javier García 

Durán, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Ing. 

María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. 

Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se ratifica la minuta número XV decimoquinta 

de la reunión de la Comisión de Fiscalización y Alcoholes misma que se 

describe a continuación:  

MINUTA DE LA REUNIÓN NÚMERO XV DE LA 

COMISIÓN DE REGLAMENTOS, FISCALIZACIÓN Y ALCOHOLES 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 
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DE MOROLEÓN, GTO. 

   

En la ciudad de Moroleón, Guanajuato, siendo las 13:30 horas, del día 06 de abril del año 2021 dos mil veinte uno, se 

reunieron en la oficina de Regidores de esta Presidencia Municipal, los integrantes del Ayuntamiento que conforman la 

Comisión de Reglamentos, Fiscalización y Alcoholes como Presidente: Ing. Artemio Guzmán Zamudio. Secretario: LDM. 

Diana Maribel Gaytán Álvarez. Vocal Lic. Azucena Tinoco Pérez, Vocal Lic. Luis Geovanni Zavala, así como el Prof. 

Rodolfo Aguilar Ruiz en cuanto a Jefe del Área de Reglamentos y Fiscalización; para celebrar la presente reunión, donde 

se revisaron y analizaron las solicitudes de establecimientos para venta de diversos giros en materia de alcohol llegando 

a los siguientes acuerdos: 

Para conocimiento y ratificación, si ha bien lo considera el Honorable Ayuntamiento en pleno: 

1.- En cuanto a la solicitud presentada en fecha 24 de febrero del 2021 dos mil veintiuno, por el C. ARACELI 

MENENDEZ REYES, consistente en conformidad del Municipio para trámite de B2 – BAJO contenido alcohólico en 

envase CERRADO, EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO 

(Establecimiento donde se expenden bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o 

giros y en el cual la venta de bebidas alcohólicas no es su actividad principal) en el domicilio ubicado en Calle 16 de 

Septiembre  número 1230 Colonia El Ranchito,  perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato. 

 

                                                 ACUERDO  

 

Los integrantes de esta comisión presentes acuerdan por unanimidad, CONCEDER la anuencia para que se 

otorgue DICTAMEN DE FACTIBILIDAD para realizar trámite ante la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración de Gobierno del Estado de Guanajuato en cuanto a la expedición de licencia de 

funcionamiento de B2 – DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO,   EXPENDIO DE 

BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO  (Establecimiento donde se expenden 

bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o giros y en el cual la venta de bebidas 

alcohólicas no es su actividad principal), en el domicilio ubicado en Calle 16 de Septiembre  número 1230 Colonia 

El Ranchito,  perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato. A nombre del C. ARACELI MENENDEZ 

REYES. 

 

  

2.- En cuanto a la solicitud presentada en fecha 12 de marzo del 2021 dos mil veintiuno, por el C. MA. GUADALUPE 

ZAVALA  ZAVALA, consistente en conformidad del Municipio para trámite de B2 – BAJO contenido alcohólico en 

envase CERRADO, EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO 

(Establecimiento donde se expenden bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o 

giros y en el cual la venta de bebidas alcohólicas no es su actividad principal) en el domicilio ubicado en Calle Durango  

número 32  Colonia El Progreso,  perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato. 

 

                                                 ACUERDO  

 

Los integrantes de esta comisión presentes acuerdan por unanimidad, CONCEDER la anuencia para que se 

otorgue DICTAMEN DE FACTIBILIDAD para realizar trámite ante la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración de Gobierno del Estado de Guanajuato en cuanto a la expedición de licencia de 

funcionamiento de B2 – DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO,   EXPENDIO DE 

BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO  (Establecimiento donde se expenden 

bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o giros y en el cual la venta de bebidas 

alcohólicas no es su actividad principal), en el domicilio ubicado en Calle Durango  número 32  Colonia El Progreso,  

perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato. A nombre del C. MA. GUADALUPE ZAVALA ZAVALA. 

 

  

3.- En cuanto a la solicitud presentada en fecha 16 de marzo del 2021 dos mil veintiuno, por el C. ANHUAR MIGUEL 

DÍAZ ZAMUDIO , consistente en conformidad del Municipio para trámite de B2 – BAJO contenido alcohólico en 

envase CERRADO, EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO 

(Establecimiento donde se expenden bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o 

giros y en el cual la venta de bebidas alcohólicas no es su actividad principal) en el domicilio ubicado en Calle 

Aquiles Serdán  número 48 L-C  Colonia El Chayote,  perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato. 

 

                                                 ACUERDO  

 

Los integrantes de esta comisión presentes acuerdan por unanimidad, CONCEDER la anuencia para que se 

otorgue DICTAMEN DE FACTIBILIDAD para realizar trámite ante la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración de Gobierno del Estado de Guanajuato en cuanto a la expedición de licencia de 
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funcionamiento de B2 – DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO,   EXPENDIO DE 

BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO  (Establecimiento donde se expenden 

bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o giros y en el cual la venta de bebidas 

alcohólicas no es su actividad principal), en el domicilio ubicado en Calle Aquiles Serdán  número 48 L-C  Colonia 

El Chayote,  perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato. A nombre del C. ANHUAR MIGUEL DÍAZ 

ZAMUDIO. 

 

4.- En cuanto a la solicitud presentada en fecha 17 de marzo del 2021 dos mil veintiuno, por el C. MAYRA YANET 

RAMIREZ ESPINOZA, consistente en conformidad del Municipio para trámite de B2 – BAJO contenido alcohólico en 

envase CERRADO, EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO 

(Establecimiento donde se expenden bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o 

giros y en el cual la venta de bebidas alcohólicas no es su actividad principal) en el domicilio ubicado en Calle Padre 

Luis Gaytán  número 150  Colonia San Isidro,  perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato. 

                                                 ACUERDO  

 

Los integrantes de esta comisión presentes acuerdan por unanimidad, CONCEDER la anuencia para que se 

otorgue DICTAMEN DE FACTIBILIDAD para realizar trámite ante la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración de Gobierno del Estado de Guanajuato en cuanto a la expedición de licencia de 

funcionamiento de B2 – DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO,   EXPENDIO DE 

BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO  (Establecimiento donde se expenden 

bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o giros y en el cual la venta de bebidas 

alcohólicas no es su actividad principal), en el domicilio ubicado en Calle Calle Padre Luis Gaytán  número 150  

Colonia San Isidro,  perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato. A nombre del C. MAYRA YANET 

RAMIREZ ESPINOZA. 

 

5.- En cuanto a la solicitud presentada en fecha 31 de marzo del 2021 dos mil veintiuno, por el C. MA SOLEDAD 

ZAVALA RODRIGUEZ , consistente en conformidad del Municipio para trámite de B2 – BAJO contenido alcohólico en 

envase CERRADO, EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO 

(Establecimiento donde se expenden bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o 

giros y en el cual la venta de bebidas alcohólicas no es su actividad principal) en el domicilio ubicado en Calle Montana  

número 52  Colonia San Lucas,  perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato. 

                                                       ACUERDO  

 

Los integrantes de esta comisión presentes acuerdan por unanimidad, CONCEDER la anuencia para que se 

otorgue DICTAMEN DE FACTIBILIDAD para realizar trámite ante la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración de Gobierno del Estado de Guanajuato en cuanto a la expedición de licencia de 

funcionamiento de B2 – DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO,   EXPENDIO DE 

BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO  (Establecimiento donde se expenden 

bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o giros y en el cual la venta de bebidas 

alcohólicas no es su actividad principal), en el domicilio ubicado en Calle Montana  número 52  Colonia San Lucas,  

perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato.. A nombre del C. MA SOLEDAD ZAVALA RODRIGUEZ. 

 

 

6.- En cuanto a la solicitud presentada en fecha 31 de marzo del 2021 dos mil veintiuno, por el C. J. TRINIDAD LARA 

LEDESMA , consistente en conformidad del Municipio para trámite de B2 – BAJO contenido alcohólico en envase 

CERRADO, EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO 

(Establecimiento donde se expenden bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o 

giros y en el cual la venta de bebidas alcohólicas no es su actividad principal) en el domicilio ubicado en Calle Monte 

Sanai  número 338  Colonia Potrerillos II,  perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato. 

                                                        ACUERDO  

 

Los integrantes de esta comisión presentes acuerdan por unanimidad, CONCEDER la anuencia para que se 

otorgue DICTAMEN DE FACTIBILIDAD para realizar trámite ante la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración de Gobierno del Estado de Guanajuato en cuanto a la expedición de licencia de 

funcionamiento de B2 – DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO,   EXPENDIO DE 

BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO  (Establecimiento donde se expenden 

bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras actividades o giros y en el cual la venta de bebidas 

alcohólicas no es su actividad principal), en el domicilio ubicado en Calle Monte Sinaí  número 338  Colonia 

Potrerillos II,  perteneciente al Municipio de Moroleón Guanajuato.. A nombre del C. J. TRINIDAD LARA 

LEDESMA. 
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12. Asuntos del departamento Asesoría Jurídica: 

12.1. Liquidaciones. 

El Lic. José Jesús Díaz Díaz, Jefe de Área de Asesoría Jurídica, solicita la 

aprobación de las liquidaciones siguientes por término de la relación que 

existía con el Municipio. 

A favor: Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, C. Javier García 

Durán, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Ing. María Cristina Alvarado 

Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán 

Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se autorizan las liquidaciones en los términos 

que se exponen a continuación:  

POR RESCISIÓN LABORAL 

 

I. – C. ANDY ZAVALA BAEZA, quien estaba adscrito a la Dirección de Servicios Municipales, 

en el puesto de PEÓN NIVEL 17, prestando sus servicios para el Municipio del día 17 de agosto 

del 2020 al 23 de febrero del 2021, percibiendo como su último salario integrado el 

ascendiente a $231.80 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 80/100 M.N.) diarios, y del cual se 

desprenden las siguientes prestaciones: 

 

1. – Por concepto de proporcional de aguinaldo, siendo la cantidad de $1,419.60 (mil 

cuatrocientos diecinueve pesos 60/100 m.n.), según lo establece el artículo 41 de la 

Ley de Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios 

de Guanajuato.  

 

2. – Por concepto de pago de prima vacacional proporcional, siendo la cantidad de 

$625.85 (seiscientos veinticinco pesos 85/100 m.n.), según lo establece el artículo 26 

de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 

Municipios de Guanajuato.  

 

3. – Por concepto de pago de vacaciones generadas pero que no fueron disfrutadas, 

siendo la cantidad de $2, 318.00 (dos mil trescientos dieciocho pesos 00/100 m.n.),  

 

 

Lo que nos arroja un total de $4,363.45 (cuatro mil pesos trescientos sesenta y tres pesos 

45/100 m.n.); menos la cantidad de $927.20 (novecientos veintisiete pesos 20/100 m.n.), por 

concepto de los últimos cuatro días de la segunda quincena de febrero del 2021, ya que 

dejo de trabajar desde el 23 del mismo mes y año, arrojando la cantidad liquida de 

$3,435.80 (tres mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 80/100 m.n.) cantidad a la cual se le 

deberán retener los impuestos de Ley que correspondan.  

 

___________________________________________________________________________________________ 

POR RESCISIÓN LABORAL 

 

II. – C. JUANITA YAZMÍN ZAVALA TINOCO en cuanto a beneficiaria del C. MIGUEL ANGEL 

GARCÍA ZAVALA, quien estaba adscrito a la Dirección de Servicios Municipales, en el puesto 
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de VIGILANTE NIVEL 17, prestando sus servicios para el Municipio del día 16 de octubre del 

2017 al 15 de febrero del 2021, percibiendo como su último salario integrado el ascendiente 

a $231.80 (doscientos treinta y un pesos 80/100 M.N.) diarios, y del cual se desprenden las 

siguientes prestaciones: 

 

1. – Por concepto de proporcional de aguinaldo, siendo la cantidad de $1,228.85 (mil 

doscientos veintiocho pesos 85/100 m.n.), según lo establece el artículo 41 de la Ley 

de Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios de 

Guanajuato.  

 

2. – Por concepto de pago de prima de antigüedad, siendo la cantidad de $9,272.00 

(nueve mil doscientos setenta y dos 00/100 m.n.), según lo establece el artículo 63 

de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 

Municipios de Guanajuato.  

 

3. – Por concepto de pago de prima vacacional proporcional, siendo la cantidad de 

$782.32 (setecientos ochenta y dos pesos 32/100 m.n.), según lo establece el artículo 

26 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Lo que nos arroja un total de $11,283.17 (once mil doscientos ochenta y tres pesos 17/100 

m.n.); cantidad a la cual se le deberán retener los impuestos de Ley que correspondan.  

 

12.2. Entrega de escrituras públicas. 

El Lic. José Jesús Díaz Díaz, Jefe de Área de Asesoría Jurídica, hace 

entrega al área de Patrimonio del Municipio de las siguientes escrituras 

públicas:  

 

• ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10,764 diez mil setecientos 

sesenta y cuatro, que comprende la donación al Municipio de Moroleón, 

Guanajuato, de una fracción del terreno urbano identificado como calle 

Copal de la comunidad de la Soledad, de este municipio. 

• ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11,000 once mil, que 

comprende la donación al Municipio de Moroleón, Guanajuato, del resto 

del Predio Urbano S/N Sin Número ubicado en la calle Privada Álvaro 

Obregón, Colonia Fundadores de Moroleón, antes Fracción del Predio 

Urbano S/N Sin Número ubicado en calle Pípila de Uriangato, Guanajuato; 

pero inmueble Perteneciente a Moroleón, Guanajuato, ubicado en calle 

Álvaro Obregón de esta ciudad. 
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El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, pregunta el motivo de estas 

donaciones, señala el Lic. José Jesús Díaz Díaz, que lo desconoce pero 

que les da conocimiento mediante oficio.  

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO SE DA POR ENTERADO Y EN ESTE 

MOMENTO SE HACE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS DESCRITAS 

ANTERIORMENTE AL ÁREA DE PATRIMONIO PARA QUE SE LLEVE 

A CABO LO CONDUCENTE. 

 

13. Circulares del Congreso del Estado: 

13.1. Oficio Circular número 310. 

El Lic. Israel Rubén García Fonseca, Juez Administrativo, señala que en 

relación al oficio circular número 310 de fecha 16 de Abril del año en 

curso. En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 

56 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, remitieron la 

iniciativa a efecto de adicionar las fracciones VIII Y IX recorriéndose la 

subsecuente del articulo 19 y un cuarto párrafo al artículo 19 y un cuarto 

párrafo al artículo 60 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de Estado de Guanajuato, Formulada por el Diputado 

Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de Morena. Artículo 19. La Secretaria de Educación tendrá las 

siguientes atribuciones VIII, Crear, ejecutar y promover programas 

basadas en evidencia, orientados hacia objetivos medibles y evaluables, 

que supervisen las aplicaciones y juegos en aparatos tecnológicos dentro 

de los planes de estudio, con el fin de evitar que las niñas, niños y 

Adolescentes consuman contenido de poca calidad educativa en horario 

de clase.         XI. Crear, ejecutar y promover políticas públicas basadas 

en evidencia, en caminadas al diseño de aplicaciones y juegos 

tecnológicos que incluyan elementos educativos de calidad.      

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO SE DA POR ENTERADO Y SE 

ORDENA TURNAR LA PRESENTE A LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.  
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13.2. Oficio Circular número 311. 

El Lic. Israel Rubén García Fonseca, Juez Administrativo, señala que en 

relación al oficio circular número 311 de fecha 08 de Abril del año en 

curso. En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 

56 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, remitieron la 

iniciativa a efecto de Reformar las fracción I del artículo 2 y se adiciona 

un segundo párrafo a la fracción II  y un cuarto párrafo al artículo 5  A LA 

LEY PARA LA PROTECCION Y ATENCION DEL MIGRANTE Y SUS FAMILIAS 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO.  En cualquier caso, independientemente 

de su situación migratoria, los migrantes tendrán derecho a la procuración 

e impartición de justicia, respetando en todo derecho al debido proceso, 

así como a presentar quejas en materia de derechos humanos de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato y demás leyes aplicables. A todo migrante 

de manera adicional, en el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes 

se garantizará y atenderán, los derechos de la niñas, niños y Adolescentes 

para el Estado, incluyendo el de la no privación de la libertad por motivos 

migratorios.                

Único. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  

 

EL HONORALE AYUNTAMIENTO SE DA POR ENTERADO Y SE 

ORDENA TURNAR LA PRESENTE AL DEPARTAMENTO DE DERECHOS 

HUMANOS.   

           

14 Asuntos Generales. 

 

No existen asuntos Generales. 

 

15  Clausura de la sesión. 

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión 

ordinaria número 63 sesenta y tres del Honorable Ayuntamiento siendo 

las 13:37 trece horas con treinta y siete minutos del día 7 siete de mayo 
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del año 2021, firmando los que en ella intervinieron previa lectura, para 

los usos y fines legales a que haya lugar. DAMOS FE. ------------------- 

 

Ing. Rigoberto Ortega Alvarado. 

Presidente Municipal Interino 

 

Lic. Azucena Tinoco Pérez. 

  Síndico Municipal        

         

C. Alfonso Guzmán Romero 

Regidor 

Lic. Lorena Zamudio Balcázar 

Regidor 

C. Javier García Durán 

Regidor 

 

Lic. Luis Geovanni Zavala López 

     Regidor 

 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán 

                Regidor 

 

         C.P. Josefina Espinoza Sandoval 

                                                                                 Regidor 

                 

Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez 

                Regidor 

        Ing. Artemio Guzmán Zamudio 

                                                                                  Regidor 

 

Lic. Álvaro Antonio Vergil González 

Secretario del H. Ayuntamiento 

 



 

 

 

Hoja número 22, del Acta de la Sesión Ordinaria número 63 

sesenta y tres del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada 

el día 7 siete de Mayo del año 2021 dos mil veintiuno. 

 

 

 


